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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha doce de diciembre de dos mil dieciocho.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 03932/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por el C. Xxxxx Xxxxxx Xxxxx, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente:
RESULTANDO
I. El veinte de septiembre de dos mil dieciocho, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de folio 00412/TOLUCA/IP/2018, mediante la cual solicitó:
“Solicito el Currículum Vitae con documentación probatoria del C. Josafat Valdéz Martínez, quien se desempeña como Coordinador Municipal de Protección Civil del Municipio de Toluca. Así como copia de la documentación probatoria de los requisitos establecidos en los artículos 32 y 81 Bis de la Ley Orgánica Municipal" (sic)
MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.
II. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se observa que la solicitud de información fue turnada a la Servidora Pública Habilitada Suplente de la Tesorería Lic. Cindy Rodríguez Rosas, de quien no se encontró información alguna en el portal de IPOMEX del SUJETO OBLIGADO; sin embargo, del oficio remitido por EL SUJETO OBLIGADO en su Informe Justificado se aprecia el cargo señalado, como se corrobora en las siguientes imágenes:
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 III. Con base en las constancias del SAIMEX, se advierte que en fecha once de octubre de dos mil dieciocho, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, en los términos siguientes: 
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A dicha respuesta, EL SUJETO OBLIGADO anexó los archivos electrónicos con los nombres OFICIO RESPUESTA.pdf y RESPUESTA_ 412_.pdf, de los cuales se omite su inserción en el presente apartado en virtud de ser del conocimiento de las partes, máxime que será materia de estudio posteriormente.
IV. Inconforme con la respuesta aludida, el día quince de octubre de dos mil dieciocho, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión materia del presente asunto a través del SAIMEX y se le asignó el número de expediente 03932/INFOEM/IP/RR/2018, en el que expresó como: 
Acto impugnado: 
“La incompleta respuesta dada por el sujeto obligado, al omitir entregarme el nombramiento expedido por el Presidente Municipal a favor del C. Josafat Valdéz Martínez, quien se desempeña como Coordinador Municipal de Protección Civil del Municipio de Toluca; además de que, en su oficio de respuesta señala: "Cabe mencionar que se clasificaron documentos probatorios en la Décimo Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia. Sin más por el momento reciba un cordial saludo."” (sic)
Asimismo, señaló como razones o motivos de la inconformidad: 
“Debido a la incompleta respuesta dada por el sujeto obligado omitió entregarme el nombramiento expedido por el Presidente Municipal a favor del C. Josafat Valdéz Martínez, quien se desempeña como Coordinador Municipal de Protección Civil del Municipio de Toluca. Así como haber clasificado documentos probatorios en la Décimo Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, mismos que no se hacen de mi conocimiento, ni tampoco se me hace entrega del acta relativa a dicha sesión.” (sic)
V. El quince de octubre de dos mil dieciocho, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.
VI. El  diecinueve de octubre de dos mil dieciocho, la Comisionada Ponente atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, realizarán manifestaciones y ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho conviniera o exhibieran el Informe Justificado, según fuera el caso.
VII. Conforme  a las constancias del SAIMEX, se desprende que dentro del término concedido a las partes, EL RECURRENTE no realizó manifestación alguna para expresar lo que a su derecho conviniera; asimismo se observa que EL SUJETO OBLIGADO  rindió su Informe Justificado en fecha treinta de octubre de dos mil dieciocho, como se muestra a continuación: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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Toda vez que el Informe Justificado presentado por EL SUJETO OBLIGADO modificó su respuesta, en fecha treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho, se puso a disposición del RECURRENTE a fin de que manifestara lo que a su derecho conviniera respecto del mismo, por lo que al ser del conocimiento de las partes, se omite su inserción en el presente apartado, máxime que será materia de estudio posteriormente. 
 VIII. Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, el catorce de noviembre de dos mil dieciocho, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 
IX. En fecha tres de diciembre de dos mil dieciocho, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 
X. En fecha cuatro de diciembre de dos mil dieciocho, EL SUJETO OBLIGADO remitió vía correo electrónico oficial, el Acta de la Décimo Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, de fecha ocho de octubre de dos mil dieciocho, con la que a su decir sustenta la versión pública de la documentación remitida en su respuesta, misma que se omite su inserción en el presente apartado en virtud de su extensión, además de que será materia de análisis posteriormente; y
CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; toda vez que se trata de un recurso de revisión interpuesto por un Ciudadano en términos de la Ley de la materia.
 SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien fue la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública número 00412/TOLUCA/IP/2018 al SUJETO OBLIGADO.
TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En efecto, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el once de octubre de dos mil dieciocho; en consecuencia el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurre del doce de octubre al uno de noviembre de dos mil dieciocho, sin contemplar en el cómputo los días trece, catorce, veinte, veintiuno, veintisiete y veintiocho de octubre, todos del dos mil dieciocho, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa se interpuso el día quince de octubre de dos mil dieciocho, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.
CUARTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.
QUINTO. Estudio y resolución del asunto. Del análisis efectuado se advierte que el recurso de revisión de que se trata es procedente, toda vez que se actualiza la hipótesis prevista en la fracción V del artículo 179 de la Ley de la materia, que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta;
…” (sic)
El precepto legal citado, establece como supuesto de procedencia del recurso de revisión en aquellos casos en que no se entregue de forma completa la información solicitada, y en el presente caso, EL SUJETO OBLIGADO si bien entregó toda la información que requirió EL RECURRENTE, también lo es que el Acuerdo de clasificación enviado para sustentar la versión pública de los documentos entregados, no se encuentra debidamente motivado, como se verá posteriormente. 
Siendo pertinente aclarar en primer término que, se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta entregó la información solicitada por EL RECURRENTE, correspondiente a el Currículum Vitae del Coordinador Municipal de Protección Civil del Municipio de Toluca, así como la documentación probatoria de los requisitos establecidos en los artículos 32 y 81 Bis de la Ley Orgánica Municipal, por lo que asume contar con la misma.
En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada en el recurso que nos ocupa, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que literalmente establece:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
De hecho, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello implica que cuenta con dicha información; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, ésta fue asumida por el mismo, lo que implica que acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente asunto, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX por motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, se considera que son parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteados por EL RECURRENTE, previo a exponer los argumentos que justifiquen la afirmación que antecede, primeramente es importante precisar que, de la solicitud de información pública se obtiene que el particular solicitó:
 “Solicito el Currículum Vitae con documentación probatoria del C. Josafat Valdéz Martínez, quien se desempeña como Coordinador Municipal de Protección Civil del Municipio de Toluca. Así como copia de la documentación probatoria de los requisitos establecidos en los artículos 32 y 81 Bis de la Ley Orgánica Municipal" (sic)
Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO en lo conducente de su respuesta señaló que remitía la información en medio magnético, acompañando para tal efecto en versión pública el currículum, certificado de secundaria, carta de no inhabilitación, certificado de no antecedentes penales y seis constancias de diversos cursos emitidas a favor de la persona señalada en la solicitud de información.
Por su parte, EL RECURRENTE al interponer el medio de defensa que nos ocupa, manifestó como acto impugnado:
“La incompleta respuesta dada por el sujeto obligado, al omitir entregarme el nombramiento expedido por el Presidente Municipal a favor del C. Josafat Valdéz Martínez, quien se desempeña como Coordinador Municipal de Protección Civil del Municipio de Toluca; además de que, en su oficio de respuesta señala: "Cabe mencionar que se clasificaron documentos probatorios en la Décimo Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia. Sin más por el momento reciba un cordial saludo."” (sic)
Asimismo, expresó como razones o motivos de la inconformidad:
“Debido a la incompleta respuesta dada por el sujeto obligado omitió entregarme el nombramiento expedido por el Presidente Municipal a favor del C. Josafat Valdéz Martínez, quien se desempeña como Coordinador Municipal de Protección Civil del Municipio de Toluca. Así como haber clasificado documentos probatorios en la Décimo Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, mismos que no se hacen de mi conocimiento, ni tampoco se me hace entrega del acta relativa a dicha sesión.” (sic)
Siendo importante aclarar que EL SUJETO OBLIGADO al rendir su Informe  Justificado modificó su respuesta y entregó los archivos electrónicos denominados EscaneoRR 03932 1.pdf, EscaneoRR 03932 4.pdf, EscaneoRR 03932 3.pdf,  EscaneoRR 03932 2.pdf y RR 03932 INF DE JUSTIF TESORERÍA.pdf, de los cuales se observa que corresponden al oficio por el que la Titular de la Unidad de Transparencia solicita al Tesorero Municipal; el nombramiento del Coordinador de Protección Civil y Bomberos; oficio mediante el cual la Subdirectora de Recursos Humanos señala que en la respuesta se entregó la información requerida por el entonces solicitante y que además que no se había solicitado el nombramiento, no obstante ello lo acompañaba; y oficio del Tesorero Municipal por el que remite la información aludida.
Por último, es de apuntar que EL RECURRENTE no realizó ninguna manifestación para expresar lo que a su derecho conviniera.
Ahora bien, es de precisar que EL RECURRENTE en el presente asunto únicamente solicita el Currículum Vitae con documentación probatoria del C. Josafat Valdéz Martínez, quien se desempeña como Coordinador Municipal de Protección Civil del Municipio de Toluca, así como copia de la documentación probatoria de los requisitos establecidos en los artículos 32 y 81 Bis de la Ley Orgánica Municipal, que para una mayor claridad de dichos requisitos, se transcriben los artículos referidos:
Artículo 32. Para ocupar los cargos de Secretario, Tesorero, Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, o equivalentes, titulares de las unidades administrativas. Protección Civil, y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer los siguientes requisitos:
I. Ser ciudadano del Estado en pleno uso de sus derechos;
II. No estar inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública.
III. No haber sido condenado en proceso penal, por delito intencional que amerite pena privativa de libertad;
IV. Contar con título profesional y acreditar experiencia mínima de un año en la materia, anta el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran; y
V. En su caso, contar con certificación en la materia del cargo que se desempeñará.
Artículo 81 Bis. Para ser titular de la Unidad Municipal de Protección Civil se requiere, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, tener los conocimientos suficientes debidamente acreditados en materia de protección civil para poder desempeñar el cargo y acreditar dentro de los seis meses siguientes a partir del momento en que ocupe el cargo, a través del certificado respectivo, haber tomado cursos de capacitación en la materia, impartidos por la Coordinación General de Protección Civil del Estado de México o por cualquier otra institución debidamente reconocida por la misma.”
De la transcripción anterior, tenemos que el nombramiento expedido por el Presidente Municipal a favor del C. Josafat Valdéz Martínez, como Coordinador Municipal de Protección Civil del Municipio de Toluca, no es un requisito que establezcan dichos numerales, por lo que tal documento no podría formar parte de la solicitud de información, y por lo tanto se considera una plus petitio.
En efecto, es de destacar que la legislación adjetiva establece medios de impugnación o recursos a través de los cuales los particulares o las personas que se consideran afectados en la emisión de un acto de autoridad, tienen la posibilidad de impugnar aquél, con el objeto de que la misma autoridad que emitió el acto, o bien, un órgano superior, realice un nuevo análisis del caso a efecto de determinar la legalidad o ilegalidad del acto que se combate.
También es necesario precisar que los medios de impugnación constituyen recursos legales a través de los cuales se corrigen los errores cometidos tanto en el curso del procedimiento, como en el dictado de la resolución.
Conforme a los argumentos expuestos, se afirma que la finalidad de un recurso o medio de impugnación consiste en que ya sea la misma autoridad que emite el acto, un superior o distinta autoridad, estudie la legalidad de la resolución que se impugna con el objeto de confirmar, revocar o modificar éste; por ende, para lograr este objetivo es indispensable que EL RECURRENTE, señale la causa, motivo o circunstancia por la que considera que el acto que impugna le causa perjuicio o lesión a sus intereses.
En este contexto, se concluye que la materia de los conceptos de inconformidad de un recurso, es precisamente la lesión o afectación que afirma EL RECURRENTE le causa el acto que impugna; pero, esa lesión o perjuicio se ha de relacionar y derivar necesariamente del acto de donde deriva la resolución combatida.
Por consiguiente, es de señalar que en el presente asunto EL RECURRENTE  se siente afectado en el derecho humano de acceso a la información pública, por lo que interpone el presente recuro y expresa como acto impugnado:
“La incompleta respuesta dada por el sujeto obligado, al omitir entregarme el nombramiento expedido por el Presidente Municipal a favor del C. Josafat Valdéz Martínez, quien se desempeña como Coordinador Municipal de Protección Civil del Municipio de Toluca…” (sic)
De igual forma señala como razones o motivos de inconformidad:
“Debido a la incompleta respuesta dada por el sujeto obligado omitió entregarme el nombramiento expedido por el Presidente Municipal a favor del C. Josafat Valdéz Martínez, quien se desempeña como Coordinador Municipal de Protección Civil del Municipio de Toluca…” (sic)
Siendo así que dichas manifestaciones son improcedentes en razón de que las mismas se tratan de una nueva solicitud de información que no fue requerida inicialmente.
En efecto, de la solicitud de información se desprende que EL RECURRENTE no requirió el nombramiento del Coordinador Municipal de Protección Civil del Municipio de Toluca, ni dicho documento se encuentra comprendido dentro de los requisitos que establecen los artículos 32 y 81 Bis de la Ley Orgánica Municipal, como se expuso anteriormente, ya que en su solicitud de información requirió lo siguiente:
“Solicito el Currículum Vitae con documentación probatoria del C. Josafat Valdéz Martínez, quien se desempeña como Coordinador Municipal de Protección Civil del Municipio de Toluca. Así como copia de la documentación probatoria de los requisitos establecidos en los artículos 32 y 81 Bis de la Ley Orgánica Municipal" (sic)
Por lo que de acuerdo al contenido tanto de la solicitud de información como del escrito de interposición del recurso, resulta claro que EL RECURRENTE pretende ampliar los alcances de la solicitud de información. Por lo que en términos del artículo 36, fracción II  de la Ley de la materia, este Instituto no está facultado para resolver con respecto a ampliaciones a solicitudes de información presentadas por medios distintos a los que señala el artículo 155 de la citada Ley, por lo que el recurso de revisión no constituye un medio válido para solicitar información adicional.
Así, tenemos que, EL RECURRENTE al momento de la interposición del recurso que nos ocupa, cambia su solicitud y se excede dentro de su inconformidad respecto a lo requerido originalmente, siendo el caso que pretende ampliar lo solicitado de origen, haciendo que se surta lo que en la teoría jurídica se le denomina como plus petitio.
Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, la Jurisprudencia No. 29 visible a foja 19 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Torno VI, Materia Común, Primera Parte, Tesis de la Suprema Corte de Justicia, que enseña:
"AGRAVIOS EN LA REVISION. DEBEN ESTAR EN RELACION DIRECTA CON LOS FUNDAMENTOS Y CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA.- Los agravios deben estar en relación directa e inmediata con los fundamentos contenidos en la sentencia que se recurre, y forzosamente deben contener, no sólo la cita de las disposiciones legales que se estimen infringidas y su concepto, sino también la concordancia entre aquellas, este y las consideraciones que fundamenten esa propia sentencia, pues de adoptar lo contrario, resultaría la introducción de nuevas cuestiones en la revisión, que no constituyen su materia, toda vez que esta se limita al estudio integral del fallo que se combate, con vista de los motivos de inconformidad que plantean los recurrentes."
Asimismo, cabe por analogía en el presente asunto el fallo emitido por el Segundo Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito, recaído en el amparo directo 277/88, que establece:
“JUICIO DE NULIDAD LITIS EN EL. Interpretación de los artículos 215 y 237 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.- El actual Código Fiscal de la Federación no contempla literalmente la hipótesis legal regulada en el artículo 219 del Código Fiscal de 1967, en el que se estima que la resolución impugnada deberá ser apreciada en los términos en que lo fue ante la autoridad administrativa; sin embargo el artículo 237 de dicho ordenamiento en vigor establece que las sentencias del Tribunal Fiscal de la Federación se fundarán en derecho y examinarán todos y cada uno de los puntos controvertidos, del acto impugnado de donde se sigue que, interpretando conjuntamente los artículos 215 y 237, del Código Fiscal vigente, la autoridad en su contestación a la demanda no podrá cambiar los fundamentos de derecho dados en la resolución y, por su parte, la actora no podrá introducir en su demanda cuestiones diversas a las planteadas originalmente ante la autoridad administrativa, pues de seguirse un criterio contrario, el juzgador tendría que analizar el acto combatido a la luz de argumentos que no fueron del conocimiento de la autoridad o, en su caso, de aquéllos que no fueron expuestos en la propia resolución, con lo cual no se examinarían todos y cada uno de los hechos y puntos controvertidos del acto impugnado, tal como establece el artículo 237 mencionado. Por último cabe señalar que dicha regla admite la excepción relativa a cuestiones y pruebas supervenientes- Visible en el S.J.F., Octava Época, Tomo VII, enero de 1991, pág. 294.”
Por lo anterior, se establece que en el recurso de revisión presentado por EL RECURRENTE no debe variar el fondo de la litis, de tal manera que, los argumentos planteados por EL RECURRENTE en su inconformidad respecto de los puntos materia del presente análisis, resultan notoriamente improcedentes, pues este Órgano Garante se encuentra imposibilitado para satisfacer requerimientos que no fueron formulados en tiempo y forma.
Tiene aplicación al respecto por analogía, la tesis aislada número I.8o.A.136 A, de la Novena Época, publicada en el Semanario Oficial de la Federación y su Gaceta Tomo XXIX, Marzo de 2009, página 2887, con número de registro 167607, que lleva por rubro y texto los siguientes:
“TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO DEBEN INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE PERMITIR AL GOBERNADO QUE A SU ARBITRIO SOLICITE COPIA DE DOCUMENTOS QUE NO OBREN EN LOS EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, O SEAN DISTINTOS A LOS DE SU PETICIÓN INICIAL. Si bien es cierto que los artículos 1 y 2 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establecen, respectivamente, que dicho ordenamiento tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal y cualquier otra entidad federal, así como que toda la información gubernamental a que se refiere dicha ley es pública y los particulares tendrán acceso a ella en los términos que en ésta se señalen y que, por otra parte, el precepto 6de la propia legislación prevé el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados; también lo es que ello no implica que tales numerales deban interpretarse en el sentido de permitir al gobernado que a su arbitrio solicite copia de documentos que no obren en los expedientes de los sujetos obligados, o sean distintos a los de su petición inicial, pues ello contravendría el artículo 42 de la citada ley, que señala que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar los documentos que se encuentren en sus archivos -los solicitados- y que la obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante para consulta en el sitio donde se encuentren.
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.”
Así mismo ha sido criterio del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales bajo el número 27/10, que resulta improcedente ampliar las solicitudes de información pública o de datos personales a través de la interposición del recurso de revisión, como se estima acontece en el presente asunto, al aumentar datos a la solicitud inicial, por lo que se insiste no se puede entrar al estudio de la información novedosa, criterio que es de la literalidad siguiente:
“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información pública o datos personales, a través de la interposición del recurso de revisión. En aquellos casos en los que los recurrentes amplíen los alcances de su solicitud de información o acceso a datos personales a través de su recurso de revisión, esta ampliación no podrá constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. Lo anterior, sin perjuicio de que los recurrentes puedan ejercer su derecho a realizar una nueva solicitud en términos de la Ley de la materia.
Expedientes: 5871/08 Secretaría de Educación Pública – Alonso Gómez-Robledo Verduzco 3468/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado - Ángel Trinidad Zaldívar 5417/09 Procuraduría General de la República - María Marván Laborde1523 1006/10 Instituto Mexicano del Seguro Social – Sigrid Arzt Colunga 1378/10 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – María Elena Pérez-Jaén Zermeño.”
No obstante lo anterior, es de señalar que EL SUJETO OBLIGADO en su Informe Justificado remitió el nombramiento del Coordinador de Protección Civil y Bomberos, sin que resulte procedente realizar pronunciamiento alguno respecto a dicho documento, en virtud de que, como quedó establecido, el nombramiento referido no forma parte de la solicitud de información.
Ahora bien, respecto de la razón o motivo de inconformidad planteado por EL RECURRENTE referente a: 
“… Así como haber clasificado documentos probatorios en la Décimo Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, mismos que no se hacen de mi conocimiento, ni tampoco se me hace entrega del acta relativa a dicha sesión.” (sic) 
Es de señalar que, dicho argumento resulta fundado en virtud de que si bien es cierto EL SUJETO OBLIGADO mediante el correo electrónico oficial enviado a esta Ponencia, remitió el Acta de la Décimo Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, con la que sustenta la versión pública de la documentación remitida en su respuesta, también lo es que, la misma no se encuentra en concordancia con la información remitida, por lo que se considera que no está debidamente motivada.
Siendo pertinente insertar el Acta de la Décimo Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, de fecha ocho de octubre de dos mil dieciocho, con la que a decir del SUJETO OBLIGADO, sustenta la versión pública de la documentación remitida en su respuesta, haciendo la aclaración que, en virtud de contener diversas actas de clasificación de diferentes solicitudes que se desahogaron en la misma sesión del Comité, se inserta a continuación sólo la parte que corresponde al Acta del asunto que nos atañe: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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Es así que, del Acta de la Décimo Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, de fecha ocho de octubre de dos mil dieciocho, se desprende que EL SUJETO OBLIGADO señala como dato personal de los documentos que entregó en su respuesta, los siguientes:
[image: ]
De la imagen anterior se desprende que, EL SUJETO OBLIGADO establece que en Certificado de no Antecedentes Penales, se contienen los datos personales referentes a la huella digital y la fotografía, señalando de igual forma que la fotografía constituye la reproducción fiel de las características físicas de una persona en un momento determinado, por lo que representa un instrumento de identificación y es un factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual; por lo que, la fotografía constituye un dato personal y, como tal, susceptible de clasificarse con el carácter de confidencial; sin embargo, al entregar el documento referente al Certificado de no Antecedentes Penales, deja a la vista la fotografía contenida en el mismo certificado, lo que nos permite establecer que no hay congruencia entre lo acordado en el Acta del Comité referida con la documentación entregada por EL SUJETO OBLIGADO, con lo que no se actualiza la debida fundamentación y motivación del Acta multireferida, y en consecuencia, no queda satisfecho el derecho de acceso a la información del RECURRENTE, ya que no se le brinda certeza jurídica respecto de la información que se le está entregando al existir una contradicción entre lo acordado en el Acta del Comité de Transparencia con la información entregada.
Siendo importante aclarar que, en el caso del certificado de no antecedentes penales la fotografía no es susceptible de clasificarse con carácter de confidencial, ya que aún y cuando es considerada como dato personal, dejarla a la vista da certeza jurídica sobre la identidad de la persona a quien le fue expedida, máxime cuando dicho documento se expide como requisito para entrar a laborar en el servicio público, ello conforme al artículo 32, fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 47, fracción V de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en los que se señala como requisitos para e ingreso al servicio público lo siguiente:

Ley Orgánica Municipal del Estado de México

Artículo 32.- Para ocupar los cargos de Secretario, Tesorero, Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, o equivalentes, titulares de las unidades administrativas y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer los siguientes requisitos:

I. Ser ciudadano del Estado en pleno uso de sus derechos;
II. No estar inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública.
III. No haber sido condenado en proceso penal, por delito intencional que amerite pena privativa de libertad;
IV. Acreditar ante el Presidente o ante el Ayuntamiento cuando sea el caso, el tener los conocimientos suficientes para poder desempeñar el cargo; contar con título profesional o experiencia mínima de un año en la materia, para el desempeño de los cargos que así lo requieran;
V. En los otros casos, acreditar ante los mencionados en la fracción anterior, contar preferentemente con carrera profesional concluida o en su caso con certificación o experiencia mínima de un año en la materia.

Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios

ARTÍCULO 47.- Para ingresar al servicio público se requiere:

I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente;
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente Ley;
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso;
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional;
V. No tener antecedentes penales por delitos intencionales;
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en la fracción V del artículo 89 y en el artículo 93 de la presente Ley;
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública;
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos;
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público.”
A mayor abundamiento, es de señalar que mediante Decreto publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" el 26 de octubre de 2011, se adicionó el artículo 13 Bis a la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México, por el cual se dispone que el Instituto de Servicios Periciales únicamente expedirá certificados de antecedentes penales en los casos en que las leyes lo exijan coma forma para acreditar requisitos para el desempeño de empleos, cargos o comisiones en el servicio público, en instituciones de seguridad u otros que las propias leyes establezcan, o bien, cuando sea requerido, de manera fundada y motivada, por las autoridades judiciales o administrativas competentes; asimismo, conviene señalar que el artículo Cuarto del ACUERDO NÚMERO 14/2011, DEL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO, POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS SUPUESTOS Y LINEAMIENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE INFORMES Y CERTIFICADOS DE NO ANTECEDENTES PENALES, dispone lo siguiente:
“CUARTO. Para efectos de este Acuerdo, son antecedentes penales aquellos registros de identificación personal sobre sujetos que hubieren sido condenados por autoridad judicial competente a una pena o medida de seguridad, mediante resolución que haya causado ejecutoria, en los términos a que hace referencia el Libro Primero, Título Tercero del Código Penal del Estado de México.
Por lo tanto, este Pleno considera que en el caso del certificado de no antecedentes penales, debe ser visible la fotografía, situación que deberá tomar en cuenta EL SUJETO OBLIGADO al momento de emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia, que sustente la versión pública de la documentación entregada al RECURRENTE en la respuesta del asunto que nos ocupa.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 
R E S U E L V E
PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO y se le ordena atienda la solicitud de información 00412/TOLUCA/IP/2018, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, entregue al RECURRENTE vía SAIMEX lo siguiente:
“El Acuerdo que emita el Comité de Transparencia en el que se sustente de forma fundada y motivada la versión pública de los documentos entregados a través de la respuesta.”
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX.
QUINTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUADRAGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Ayuntamiento de Toluca

Toluca, féxico 3 11 de Octubre de 2015
Nombre del sofctante: I,

Folo de I siltud: 00412/TOLUCATIP/2016.

En respuesta 3 12 solcitud recbida, nos permitimos hacer de su conadimient que con fundamsnto en &f artculo
53, Fracciones: 1, .y VI de a Ley e Transparencia y Acceso a 13 Informacion Pyblica de Estado de México y
Municiios,le contestamos que:

Con fundaments en los artiulos 4, 7, 23 faccidn IV, 53 fraccianes I, IV y ¥ de 13 Ley de Transparenca y Acceso &
1a Informacidn Publica del Estado de Hico y Municiias, y en atencién  su solcitud 00812/ TOLUCA/IP/ 2018
mediants a cusl requlsre: “Sailto el Curricuum Vits con documentation prooatona del C. Josafat Valgez
Martinez, quien se desemperia como Coordliador Hunicipal de proteccion Childel Huricioo de Touca. 461 como
copla e s documentacin probatoria da 05 reauisilos axablecidos e 1o artculos 32 v 81 Gis de 12 Ley Organica
Hunicipal” Sic Al (especto, 5a adunta oficio signado por 13 Subdiceccin de Recuraos Fumanos, ax como los
documentos solciados, Cabe mencionar que s clasiicaron doCUMENtos brobatorios en s Décimo Tercers Sasion
Exrsordinaria del Comie de Tiansparencia. Sin mas por o momento recloa un cordial $aludo

ATENTAMENTE

M. en H.P. GONZALD BALLESTEROS LOPEZ
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COMITE DE TRANSPARENCIA
DEL AYUNTAMIENTO DE TOLUCA
ADMINISTRACION 2016 - 2018

'ACTA DEL COMITE DE TRANSPARENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE TOLUCA,
'ADMINISTRACION 2016 - 2018
NOMERO Cr/S¢/13/2018

Con fundamento en los articlos 45, 46, 47, 48 y 49 ce la Ley de Transperenca y Acceso a la
Informacién Pibica del Estado de Méxica y Muncipios, en a cudad de Toluca de Lerdo, Estado de
Méico, siendo las trece horas con tres minutos deldia ocho de octubre del afo dos il deciocho,
enla Direccin de Planeacion, Programacidn, Evaluacion  Etadistics, sta en Plza Fray Andrés d
Castro, edifico "C" primer pio, Colonia Centro, Toluca de Lerdo, Estado de Meéxico, CP 50000, se
encuentran reuridos: o Maestroen Haclenda Plblica Gonzalo Bllsteros Lopez, Titlar ce la Unidad
de Transparencia; ¢l Licendado en Economia Rafael Sanchez Rosas, Secretario Partcular del
Secrearlo del Ayuntamiento y Suplente del Responsable del Area Coorainadora de Archivos; la
Licendiada en Adminisracion Paoia A Martinez Aguire, Secretaria Particuar de la Contralora
Muricialy Suplente def Titlar del Organa de Control Intero f Maestra en Direcién de Negocios
Hardld Lilana Garrdo Garcia, Secretara Particuar el Director de Administracén y Suplnte cel
Respansable del Area Coordinadora de Archivos c Concentracidn y el Licenciado en Derech Solar
Felipe Garca Milén, Subiector de Estucios y Reglamentacion Muricial de la Direccion Jurdica y
Suplente del Encargaco ce la Proteccidn de os Datos Personaes, para llevr a cabo la Sesion
Extraordinari nimero CT/SE/13/2018, del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Toluc
Admiistracién 2016 - 2018, bajo ¢l siguiets

ORDEN DEL DA

1. Lisa de presentes y declaracén de quérum.

2. Lecturay aprobacién en su caso, delOrden del Dia.
Andliss y aprobacién en su caso, de la propuesta de clasificacdn como informacion
confidencialen partes, de s catos personales contenidos en los documentos generados con
motivo de la insruccian giraca por e Presidente Municipa a Director Juridico, an a Décima
‘Segunda Sesién Abierta el Honorable Ayuntamiento de Toluca del 20 de icembre del 2017,
para dar respuesta 2 la solickud de informacion con nimero 00404/ TOLUCA/IP/20(8,
presentada por ¢ Senvidor Plbico Habiltado de f Direccén Juricca, con fundamento en g
anicuos 2 fraccones 11y 111 y 4 fraccones XI y XII de ia Ley de Proteccidn de Dato
Personaies en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de México y Municpios; 24 fraccion
X1V, 132 fracciones Ty I y 143 raccin 1y demds apicables de I Ley de Transparencia
Accéso a a Informacion Pibica del Estado de Méico y Municipos.
Andisis y aprobacidn en su caso, de la propuesta de Casiicacdn como informacio
confidencial en partes, de Ios datos personales contenidos e a “Solctud de permiso por
ocupacion de parques piblicos” para dar cumplimiento a las obligacones de transparencia
na plataforma IPOMax, atculo 92, raccdn OO, referente a os expecietas concluicos
de autorzaciones, permisos, ertfcaciones y concesones; presentada por &
Servidor Pibico Habitado de la Direccidn de Servicos Pubicos, con fundamento en los
artcuos 2 fracciones Iy 1V, 4 raccones X XITde  Ley de Proteccion de Datos Personiles
en Posesion de Sujetos Obligados delEstado de Méico y Municipios; 143 fraccdn 1y dems
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a1a Informacion Pibica el Estado de
¥ Municp

. Andisis y aprobacidn en su caso, de Ia ropuesta e clasiicacidn como informacién reservada

por un periodo de Ginco afs, de l informacién conterida en el documento denominado:
Ofco de revalidacén de licencia colectiva del Registio Federal de Armas de Fuego y
Explosivos® para dar cumpimiento a la resolucén recaica en el Recurso de Reviion con
nimero 03429/ INFOEM/RR/2018; presentada por ef Servidor Publc

Direccién de Seguridad Ciudadana, con fundamento

Sequridad Nacional; 110 de la Ley Genera del Sistama Naconal de Sequridad Piblica; 27y
81 fracciones I, Iy I1 de I ey de Sequridad e Estado de Mésico; 25 y 34 de fa Ley que.
Regula el Uso de Tecnalogias de la Informacidn y Comunicacin para fa Sequridad Piblica
del Estado ce Meéxico; 6, 76, 77, 78 y 79 de la Ley de Protaccién de Datos Personl
Posesién de Sujetos Obligads del Estado de México; 140 fraccén 1y demds aplcables de la
Ley de Transparenci y Acceso a la Informacién Pibica del Estado de Meéxicoy Mu

Anilss y aprobacién en su caso, de la propuesta de ciasficacién como informacién
confidencial en partes, de o datos personeles conenidos en s “Plartila de la ndmina de la
quincena nimero once del afo 2018", de la Direccon de Seguridad Cudadana para dar
mpiimiento a la_resolucén recaida en el Recurso de Revisén con_nimero
02429/INFOEM/RR/2015; presentada por el Servidor Pibiico Habitado de la Tesoreria
Municipa, con fundamento en los articuios 2 fracciones Ty 1V, 4 fracciones X y XII de la
Ley de Proteccén de Datos Personales en Poseslén de Sujetos Oblgados del Estado de
Méico y Munidpios; 143 fraccion Ty demds aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso
a'a Informacién Piblica e Estado de Mésico y Municipios.

. Andiss y aprobacidn en su caso, de la propuesta de dasficacdn como nformacién

I

Q Escribe aqui para buscar i}

m @ 9 @ i

confdencal en parte, delos datos prsonales contenido n ls Yocuras d cada una de
1o 100 patruls acuircas’, d a Direcidnde Seguridad Gar cumpimiento
2l resolucion recoida en ef Recurso de Revisén con 1
presentac por e Servidr Piblo Habiltado e a Tesoreri Huniial, con fundamento en
fos atclos 2 fracciones 11 1V, 4 fracciones X1y XIf de la Loy do Poteccén do Datos.
Personals en Possidn de Sujetos Obligados del Etado de Mibdcay Muridos; 24 raccion
X0V, 143 fracion Ty demds apicables de l Ly de Transparencia y Acceso  a Informacign
bl ce Esado de Mésico'y Municios.
Andlss  aprobacén en su caso, de Ia propuesta de casificacn como nformacidy
confidendal en partes, de los datos personaies contaidos en os cocumetas "Curicuum
Vitae", itimo comprobante de estudos”,"Comprobante de 10 nabiltacdn”y “Certicado
e o antecedentes penals’, para dar rspuesta 2l solctud de informacién con nimero
OD412/TOLUCKP2018; presetada por o Senvidor Plblco Habiltado de la Tesorery
Municpl, con fundamento en os articlos 2 raccones 11y 1, 4 fraccones X1y XI de g
Ley de Protecén de Datos Personales en Posesin e Sujetos Obligados del Etado de
México  Maridpios; 4 fracén XV, 132 racciones Iy I, 143 racin Ly demds aplcbles,
e la Ley de Transparenca y Acceso a la Informacin Piblica cel Etado de Méxco
Municpos.
Andiss y aprobacién en su caso, de la propuesta de clasiicacién como informacién
confidencialen prte, d los datos personales contenido en o “facturas de roveedores”
D —
g 00 50t s S ol
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fraccion X1V, 132 fraccones I y I, 143 y demés aplicabls de la Ley e Transpare
Acceso ala Informacien Pibica del Estado ce México y Municpios.

. Andlsis y aprobacién en su caso, de la propuesta de clslficacén como Informacion
confidencia en partes, de los Gatos personales conteridos en fas “facturas e proveedores
de i Direccién de Adrinistracén mayores a 200 mi pesos, del periodo e marzo de 2016 3
septiembre de 2018, para dar respuesta  la solcitud de informacidn con nimero
00424/TOLUCA/IP/2018; presentada por el Senidor Piblco Habiltado de Ia Tesorera
Municipa, con fundamento en los articuos 2 fracciones 11y 1V, 4 fraccones X1 y XII de
Ley de Protecdén de Datos Personales en Posesién de Sujetos Obligados cel Estado de
Médco y Muricpios; 24 fraccén XIV, 132 fracciones Iy 11, 143 fraccion Ty demds aplicables
de la Ley de Transperenca y Acceso a a Informacion Pibica del Estado de Médco y
Muricipios

12. Asuntos Generales

PUNTO NUMERO UNO

Lista e presentes y deciaracién de quérum

Mediante fima autégrafa en a ista de asistencia que forma parte de esta acta como Anexa No. 1,
s constatapartcipecande s nteantes el Comi e Tranparenc, por o que exte quir
pera levar a cabo a Sesion Extraordinaria nimero CT/SE/13/2015.

Se deciara qudrum legal para llevar  cabo la Sesién Extraordinaria nimero CT/SE/13/2018 del
‘Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Toluca, Adminitracén 2016 - 2018

Asimismo, en cumplimiento a o establecdo por el artcul 47 parrafos cuarto  quinto de la Ley de
Transparcnci y Acceso a la Informacien Piblica dl Estaco de Meéxico y Municipios, se encuentrary
presentes los Servidores Piblcos Habiltaos Suplentes de o Direccién Juridca, Direccion dé
Servicos Piblcos, Direccén de Sequricad Cludadana, Tesorerie. Municpel, Direccién /de
Administracén y Direccidn de Comunicacin Socl.

—— _A

PUNTO NUMERO DOS.
Lectura y aprobacén, en su caso del Orden el Dia

CCOMITE DE TRANSPARENCIA
DEL AYUNTAMIENTO DE TOLUCA
'ADMINISTRACION 2016 - 201

61 Maestro Gonzalo Balleseros Lpez, Titular de la Unidad de Transparenci; pregunta a los
asitentes i desean registrar algin asunto de carcer general.

Se registran los siguientes asuntos generaes:

« Andlss y aprobacén en su caso, de la propuesta de casifcacién como informacin
reservads, de los datos personales contenidos en a “Plantila de la némina de la quincena
11del a1 2018", de la Direccén de Seguridad Cudadana, para dar respuesa 2 a soictud
de informacién, con ndmero 00411/TOLUCA/IP/2018; presentada por e Servidor Publico
Habltado de Ia Tesoreria Municpal, con fundamento en los artcuos 54 de la Ley de
‘Sequridad Nacional; 110 de Ia Ley General cel Sistema Naconal de Seguridad Pibica; 27 y
81 fraccones I, 1T y I e Ia Ley de Sequridad del Estado e México; 25y 34 de la Ley que.
Regula el Uso G Tecrologias de la Inormacién y Comunicacin para fa Seguridad Pbica
del Estado de Méico; 6, 76, 77, 78 y 79 de la Ley de Proteccion de Datos Personales en
Posesién de Sujetos Oblgados dél Estado ce México; 140 fraceén 1y demés plcables de la
Ley de Transparenciay Acceso 2  Informacién Piblica de Estado de Méco y Municpios.

Andliis y aprobacén en su caso, de la propuesta de clasifcacién como informacién
confidencialen parts, e los catos personales contenidos en o expediente d la adjudicacén
directa Identificada como ADE-HAT-RP-02-2018 y en las pdizs de sequro de las mismas,

i cumplimiento a la resolucén recaida en el Recurso de Revisign con nimero
02429/INFOEM/RR/2018; presentada por el Servidor Pibiico Habiltaco de la Direccion de
‘Administracién, con fundamento en os atcuos 2 racciones 1 y 1V de la Ley de Proteccén
e Datos Personales en Posesion de Sujtos Obiigados del Estado de México y Munidpios;
143 fraccion 1 y demds apicables e a Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion

piica e Estad de Méico y Municpios.

m @ 9 @ iy ® ©

L

A ) e

0650 p. m,
04/12/2018




image8.png
quimi D g &t AG &t A muni

32018 pdf

‘RRA"3527716 Servic e ACIStracon - TMbutars:~07Ce CIerore g™ Z0T6:Por-
unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora.

I T S NI T

Irquu»u«mvm—«:mmn’n! S ——

CCOMITE DE TRANSPARENCIA
DEL AYUNTAMIENTO DETOLUCA
ADMINISTRACION 2016 - 2018

RRA 4404/16 Partido del Trabajo 01 de febrero de 2017. Por unaniidad. Comisionado
Ponente Francico Acua Lam

Por o anteriormente expuesto se procede  la elaboracén en versén pibica de las facturas de
cada una de las 100 patrulas adauiricas’, de la Direccén de Segurided Cludadare, para
cumplimiento 3 1a ' resolucén recaida en o Recurso de Revisin con nimero
(02429/INFOEM/RR/2015; en cumplimiento a artculo 149 ce la Ley de Transparencia dl Estado de
México y Municipis y una vez analzadas las razones fundadas y motvadas anteriommente, por
unanimidad lo integrantes el Comité estblecen el acuerdo siguiente

Acueroo No. CT/sE/13/05/18
'Se lasifica como informacidn confidencia n partes, s datcs personales contenidos.
en las acturas de cada una de Ias 100 patrulas adquiidas’, de Jo Direct
‘Sequrdad Cludacns, para dar cumplimento a Ja Resalucin recaida en el R

de Revisidn con nimero 02429/INFOEM/RR/2018; con funcemento en

racoiones I y 1, 4 facciones X1y Xl d la Ley de Protecion de Dato Personales
en Posesicn de Sujetos Obllgacos delEstado de Méico y Municiios; 24 fraccén X1V,
945 acetn 1 7 dlomds Spbkebls de 1a Loy ¢ Tamsparenca ¥ Ao 8 1o
Informacin Pibica delEstado de Médco y Murcbi

PUNTO NOMERO OCHO

Andlsis y aprobacin en su caso, de la propuesta de casificacén como Informacién confidencal en
partes, de los catos.persanales conteridos en los documentos "Curriculum Viae', “Uftmo
comprobente de estudics”, "Comprobante de no Inhabiltacén” y “Certicado de no antecedentes
penales’, para dar respuesta a la soictud de Informacién, con nimero 00412/TOLUCA/IP/2018;
presentada por el Servidor Piblico Habiltado de la Tesoreria Municipa, con fundamento en s
aricios 2 racciones I y 1V, 4 fraccones X1y XII e Ia Ley de Proteccn de Datos Personales en
Posesicn de Sujetos Obligados del Estado de México y Municpios; 24 fraccidn X1V, 132 fraccones
ILy I, 143 fraccidn 1 y demés apicables de la Ley de Transparencia y Acceso a Ia Informacion
pubica de Estado de Méxco y Municpios.

£l Maestro Gonzalo Balleteros Lipez, Thular ce la Unidad de Transparencia, cede la palabra a/fa
Servidora Piblica Habitaca Suplente de la Tesoreria Muricipal, Licencada Cindy Rodriguez Rosas,
auien solcta la c n como informacin confidencial &n partes, de los datos personales
contenidos en s documentos Curiculum Vitae®,ltimo comprobante e estudos’,"Comprobans

Ge o inhabltacion” y "Certiicado de o antecedentes penale’, para dar respuesta a Ia solctud
e informacién, con ndmero 00412/TOLUCATTP/2018, con fundarmento en s artcuos 2 fraccones |
Ly IV, 4 fracciones X1 y XII e Ia Ley de Proteccidn de Datos Personales en Posesion de S
Obligados de Estado de Méico y Municlos; 24 fraccién XIV, 132 fracciones Iy I 143 fraccion [

y demss apicabes de o Ley de Transparencia y Acceso 2 la Informacion Pblica del Estado de
Mésico y Maniciio

Los documentos siuientes, traen impicitos lo sguientes catos personales:

s o e e o e o
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Documentos Datos personales
Curicuum Vitae Fotogrfiay ailacén partdista.

Certiicado de estudios Clave Urica del Registro e Pobiacién.

Constancia ce no inhabiltacén Registro Federal de Contrbuyentes

Certiicado de 10 antecedentes penales  Huelladigital y otografia

Respecto a la fotografa, vale la pena mencionar que constiuye Ia reproduccén fiel de las
caracteisticas fisicas de una persona en un momento determinaco, por lo que representan un
instrumento de identifcacion y son un facto imprescinible para su proplo reconociMIento como
Sujeto indvidual. En consecuenca, la fotografia consttuye datos personales y, como tals,
Suscaptbies de clasificarse con el cardcter de conidenciles, toda vez que no se advierte de algln
elemento que justfique su publicidad  procede su eiminacicn en s versiones pibics.

En reacidn a I affiacidn particsta es un dato personal de aquels ciudadans que en efercco de
sus derechos han decidido particpar poliicamente como lembros de un partido es una forma de
particpacién polticaen toda socedad democrdticay un derecho consagrado en asleyes mexicanas.
La afacién de un cudadano a un partido poftico es un proceso que refled as opiniones poltcas y
Ias preferencias deoldgicas de una persona. En general, miltar en un parto poliico fe otorga el
derecho al cudadano a participar en la selection de candidatos y dirigentes, asi como en la
moificacidn de documentos bsicos. Adiconalmente, la miltanda habia al cudadano a contender
por candidaturas a cargos de eleccién populary posiciones de dirigencia dentro del partido poltico.
Al ingresar a un partido, el miltante acuere derechos y obligaciones aue impactan su vida en o
ambito pibico y privado, esta afifacén, mpica e establecmiento de un compromiso con cetas
oinianes polticas y postras Idealégicas. Cuando una persona se afia 8 un partido poltco, se
adhiere 3 tres documentos bisicos: la decaracin de princpios, el programa de accidn ¥ fos

tutos de cicha organizacidn. La dedaracidn de principios contiene os principos ldealogicos de:
cardcter poltico, econémico y sodial que el partido postula.  programa e accidn determina las
medidas para reaizar 105 postulacos y bjetios plasmados en la ecaracidn de prncipos y los
medios para formr eolgicamente y prepara polficamente a sus affiados para la participacén
en procesos electrales. Los estatutos determinan los derechos. lacos  la disposicén de/
6rganos de goblero del partido poltico.

Dicha afilacén particsta es un dato que revel aspectos personales @ intimos de una persona, En
primer lugar, Incica que ! iudadano ha optaco por una forma especifica de partcipacon poliica
ue rasciende el pano del efercco al voto durante el dia de los comicios. € ser miembro de un
partdo poitico mpica ser una persona cuyo nive Ge nvolucramiento en a esera pibica es mayor,
que el de un ciudadano comin y corinte. En sequndo lugar, la afilacén defa ver que el Gudadano
a optado por partcpar dentro de un partdo poitico particler, con unos princios y postulados
ideolbgicos especitcos. En tercer lugar, muesira que milta en un partido con unos dirigentes
candidatos que adoptan posicones sobre asuntos controversiales, que dviden a la opinion pibica,
por o tanto, es un dato persona, susceptile de ser casficado de manera confidencal.
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Grica de Registro de Pobiacidn, est integrada por 18 elementos representados por letras
 nlmeros, que se generan a parir de os datos contenidos en el documento probatorio de identidad
(acta de nacimiento, carta de naturalzacén o ocumento migratorio), la cual se inegra con a
primera ltra del apelido patemo; seguida de ka pimera letra vocaldel primer apelido; seguida de
Ia primera del segundo apelido  por Gitimo la primera lera del nombre; fecha de nacimiento
afiojmes/di; sexo; Enticad Federativa o lugar de nacimiento; finaimente un digto verficador
‘compuesto por de dos elementos, con e que se evitan duplicaciones en la Cave, identican el
cambio de sigho y garantizan la correcta integracien.

Argumento que es compartido por Instituto Naconal de Transparenca, Acceso a i Informacién y
Proteccién de Datos Personales (INAT), conforme a Criterio 18-17, ¢l cua rfiere lo siguiente:

Clave Unica de Registro de Poblacion (CURP). La Cave Unica de Regisro de Poblacién
se ntegra por datos personales que 560 concieren el particulr tular de la misma, como
10/50n su nombre, apelicosfecha de nadimiento lugar de nacimiento y sexo, Dichos datos,
consttuyen informacion que distingue plenamente a na persona fisca del resto de Ios
habitantes delpai, po lo Que s CURP esté considerada como informacidn confidencial
Resoluciones:
'+ RRA 3095/16. Secretaria de la Defensa Naconal. 1 de febrero de 2017, Por
unanimidad, Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterey Chepov.
+ RRA0937/17. Senado de s Repibiia. 15 de marzo e 2017. Por Unanimidac.
Comisonada Ponente Ximena Puente dé la Mora.
+ RRA 0478/17. Secretaria de Relaciones Exterores. 26 de abeil de 2017, bor
unanimidad, Comisionada Ponente Arel Cano Guadiana,

De esta manera, se desprende que la Clave Urica de Registro de Pablacién, se encuentra vinculadal
al nombre de la persona, pemnitiendo dentifcar a edad, fecha de nacimiento, sexo, lugar di
nadmiento, datos que dnicamente e ataren a un partiulr, por 10 que, éta consttuye un cato
personal que concerne dnicamente a una persona fisca dentiicada o identicable en términos de
1os articlos 2 raccin 11 deIa Ley Transparenca y Acceso a la Informacién Piblca del Estado de
Médco y Municipos y 4 fraccén XI de a Ley de Proteccidn de Datos Personales en Posesidn de
Sujetos Obiigados del Estado de Médco y Municipos.

La clave del Registro Federal de Contrbuyentes (RFC), e el medio de control que tiene l Secretara
de Haclenda y Créito PUbICo a través del SAT, para exigr y viglar el cumplimiento de las
obiigaciones fiscales de los contribuyentes, de acuerdo a loestablecdo en el artclo 27 del Cédigo
Fscaldo a Federacén que a la letra dice

Aricuo 27, Las personas morales asi como las personas fscas que deban presentar!
deciaraciones periddicas o que estén obligadas 3 expedi comprobantes fiscales digales por
Itermet por os actos 0 actidaces que realicen o por s ingresos que perciban, o que hayan
abirto una cuenta a su nombre en s entdaces del sistema firanciro o en las socidades
cooperatias de ahormo  préstamo, en s que reciban depdstos o realcen operaciones
susceptibles de ser sujetas de contribuciones, deberdn sofctar su inscripcion en ef regstro
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federalde contribuyentes, proporcionar relacionacta con su dentidad, su do
1, en genera, sobre su situacion fiscal, medtante los avisas que se establecen en ef Reglamento
G este Codgo... (5c)

Como se adviete anteriormene el Registr Federal e Contribuyentes es un dato personal y2 que
hace a las personas ficas identficadas e identifcables, ademds de que las rolacona como
contribuyentes de a Secretaria e Hacienda y Créito Pbic, e de destacar que e Regitro Federal
de Contribuyentas Cnicamentz sirve para efectos fiscales y pago de contrbuciones, por lo que se
rata de un dato Gricamente para la personas nvolucradas en ef pago Ge estos.

Argumento que es compartido por Insituto Naconal de Transparenc, Acceso a la Informacién y
Proteccin de Datos Persoriaies (INAT), coforme a Cterio 19-17, el cua refiere o siguiete:

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas fisicas. £ REC s una clave

de cardcter fiscal, Unica @ rpetile, que permite identicar al tular, su edad y fecha de

nacimiento, po 0 que es un dato personalde cardcter onfidencial.

Resoluciones:

+ RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimicad. Comisionado Ponente
Joel Salas Suirez.

+ RRA 0677/17. Universidad Nacional Auténoma de Méico. 08 de marzo de 2017. Por
unanimidad, Comisionado Ponente Rosendoevguent Monterrey Chepov.

« RRA 1564/17. Triounal Electoal cel Poder Jucidial e Ia Federacion. 26 de abrl de
2017. Por unanimidad. Comisionaco Ponente Oscar Maurico Guerra Ford.

La huell dactar, e el método de ldenticacén blométrica por excelenda, debido 2 que e fac de
usar y por ende goza de aceptacién por parte e los usuarios, la huela dactiar es una caracteristic
isica que distingue a todos o seres humanos y al ser una caracteistica ncividual que se utiza
como medio de Identifcacdn de las personas se considera como susceptbe de clasificarse d
manera confidencial,

E1 promedio es e resitado de surar ios promedios firales de Ias asignaturas y dvidiis entre el
nimero total de asignaturas. B promedio firal por cada asignatura es el promedo de las
calficaciones abtenidas en cada o de los cinco bimestres que comprende el cico escolar, por 3/
motivo porser informacién que sclamente l conciemen a iular, & un dato que debe considerarée
como confidencil,

Por o anteriormente expuesto, se pr Ia elaboracién en versién pibiia de los documentos
Genominados: "Curiculum Vitae”, "Ultmo_comprobante de_estudios”, *Comprobante de nd
inhabltacén” y “Certfcado e no antecedentes penales”, para dar respuesta a la solitud de
Informacién, con ndmero 00412/TOLUCATTP/201; en cumpimiento en lo articos 2 raccines 1T
1V, 4 fraccones XI y XII de la Ley de Prateccién de Datos Personales en Posesicn de Suetos
Oblgados del Estado de Meéxico y Municipios; 24 fraccén XIV, 132 fraccones I y I, 143 fraccén 1
y demés aplicable; de la Ley de Transparenci y Acceso a la Informacion Piblca del Estado de

AmmETone o & 7‘3’:: e a4 o .1'?’.2'%

COMITE DE TRANSPARENCIA
DEL AYUNTAMIENTO DE TOLUC
ADMINISTRACION 2016 - 2018,

México y Municipios y una vez analizadas las razones fundadas y motivadas anteriormente, por
unanimidad 0s ntegrantes del Comié establecen ef acuerdo sguiente:

L

A ) e

0658 p. m,
04/12/2018




image12.png
LCANCE RR 039

C @ Archivo | file///C/Users/USUARIO/Downloads/CT_S

o

Q Escribe aqui para buscar i}

Detale del Seguin D OFICIORESPUESTAG) x | [

"OBIgad5s del EStad 0 Mexicsy MOrICpos; 24 racdor XV, 132 Tracciones T T, 43 Traceon T
y demés aplicables; de la Ley de Transparenci y Acceso a la Informacion Pibica del Estado de

COMITE DE TRANSPARENCIA
DEL AYUNTAMIENTO DE TOLUCA
ADMINISTRACION 2016 - 2018,

México y Municipios y una vez analizadas las razones fundadas y motivadas anteriormente, por
unanimidad os ntegrantes del Comit establecen ef acuerdo sguiente:

Acueroo No. CT/SE/13/06/18
e clsifica como informacién confidencial en partes, os datos persanales contenidos.
en los documentas derominados “Curiculum Vige’, "o comprobante de
estucos”, “Comprobante de no inhabiltacién” y "Certfcado de no antecedertes
penales’! para_dar resp vmacidn, con_nimero
OotiTOLUCK /2016 con rcoment an s artees 2 coones 11 Y, 1

<tado de Moy Miicipos 24 fracobn T, 132 racioes m m
demds aplcaties de Ja Loy de Transporencia y
$vico y Municpios.

PUNTO NUMERO NUEVE
Andlsisy aprobacion en s caso, d I propuesta de clasificacidn como informacion confidencil en
pertes, de los datos
Ia solcitud de informacidn, con ndmero 00414/TOLUCA/IP/201; presentada por el Servidor Piblco
Habitado de la Tesoreria Municipal, con fundamento en los articuos 2 fracciones 1 y 1V, 4
racciones XLy XII de la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesién de Sujetos Obligados
del Estado de Meéxico y Munidpios; 24 fraccén XIV, 132 fraccones ITy I, 143 fraccién 1y demds.
apicables de Ia Ley de Transparenci y Acceso a la Informacion Piblica del Estado de México y
Monicios .
£l Maestro Gonzalo Balleteros Lipez, Tiuar de lo Unidad de Transparenc cede la palabra alfa
Servidora Piblica Habitaca Suplente de la Tesoreri2 Municpa, Licencada Cindy Rodriguez Rosas,
auien solcita Ia clasficacién como informacién confidencal en partes de los catos personales, W,
referente al nimero de cuenta bancaria, selo QR, Sell digita del SAT, Sello Digital del GFDI .
na original, contenidos e las “facturas de proveedores”, para dar respuesta 3 I sollcitud de
Informacién, con ndmero 0414/TOLUCAIP/2018; con fundamento en los artcuos 2 fraccones IT
¥ 1V, 4 fracciones X1 y XII d Ia Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesién de Sujtos/
‘Obligados del Estado de México y Municipios; 24 fraccion XIV, 132 fracciones 11y III, 143 fraccion/l
y demés aplicable de la Ley de Transparenc y Acceso a 'a Informacién Pibiica del Estado de
Méico y Municipos

Respecto a las Cadenas Originales de Sellos Dighales, dstas forman parte del certicado de sello

igtal, los cuales son documentos electrnicos, mismos que de conformidad con 0s aticulos 176 /

29 del Codigo Fisca de Ia Federacién le pemiten a a autordad hacendara federal garantizar una [

Vinculacion entre la identidad de un sjeto o entcad con su cave pibica,lo que hace identificable

2 una persona o entidad, ademds de que dichos certiicados tenen como fialidad o propdsito

especifico firmar digtaimente s factras eectrinicas para acredtar a autora defos comprobantes.
En e tenor se trascrben los artculos seflados con antelacén para mejor ustracon:

et

P o e s m_,..r. N —

CCOMITE DE TRANSPARENCIA-
DEL AYUNTAMIENTO DE TOLUCA
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RRA 4404716 Patido Gl Trabsj. O1 defebrero Ge 2017, Por naninida. Comisonaco
Ponente Francisco Acufa Liams.

Por o anteriormente expuesto s procede a  elaboracién en version plbica, de las *Facturas” para
dar cumpimient a as obligaciones de transparencia en Ia lataforma IPOM, artculo 92, fraccién
2001 nciso b, “Erogacidn de recursos por conlratacin de servicos de impresidn, dfusion
publicidad’, correspondiente a periodo 2016 2 2018; en cumplimiento al artcul 149 de I Ley de
Transparencia del Estado de Médco y Municplos y una vez analzadas las razones fundadas
mothadas anteriomente, por unanimidad Ios Integrantes del Comité establecen el acuerdo
siguiente:

Acueroo No. CT/SE/13/17/18
oo informacii confidencial e parte,losdates personles conterices
cumpiimiento a las obligaciones de transparencia en 1o
52, faccion XXVI, incso b, “Erogaciin de recursos por
e impresion, difusion y publicidad’, coespondiente al
periodo 2016 a 2018; con fundamento en los artulos 2 fracciones 1 y 1V, 4
cciones XTy XIi de/l Ly de Proteccion de Datos Personalesen Posesié de
Obligaces del Estado e Meéco y Municipios; 24 raccin XIV, 132 raccines Ty
143 frac és apicables e la Ley de Transoaroncia y Acceso a o
Informacidn Pibica de Es  Municipics.

Una vez agotados los puntos del Orden del Dia correspondientes a la Décimo Tercera Sesion
Extraordinara del a0 2018 del Comié de Transparencia el Ayuntamiento de Toluca Admiisradon
2016 — 2018, se declra concluida la sesion, siendo las quince horas con veinte minutos de a fecha

Y luger inkismente caccs, imando parconsanc n todes s fojos f mergen y o calee s /)
que en el Iterviieron /
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MAESTRO GONZALO BALLESTEROS LOPEZ
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ADMINISTRACION 2016 -

SECRETARIC PARTICULA ETARIO DEL AYUNTAMIENTO
v suy PONSABLE DEL AREA

‘COORDINADORA DE ARCHIVOS
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CCOMITE DE TRANSPARENCIA
DEL AYUNTAMIENTO DE TOLUCA
ADMINISTRACION 2016 - 2018

LICENCIADO RAFAEL SANCHEZ ROSAS
SECRETARIO PARTICUL ETARIO DEL AYURTAMIENTO

Vst PONSABLE DEL AREA
‘COORDINADORA DE ARCHIVOS

LICENCIADA PAOLA A MARTINEZ AGUIRRE
'SECRETARIA PARTICULAR DE LA CONTRALORA MUNICIPAL Y
'SUPLENTE DE LA TITULAR vﬁﬂ‘ GRGANO DE CONTROL INTERNO

wassraa anouy Gufita chnamo

SECRETARIA PARTICULAR DEE DIRECTOR DE ADHINISTRACION
'Y SUPLENTE DEL RESPONSABLE DEL AREA COORDINADORA DE
ARCHIVES DE CONCENTRACION 2
b7

LICENCIADG SOLAR FELIPE GARCIA MILLAN
SUBDIRECTOR D ESTUBTOS Y REGLAMENTACION MUNICIPAL
D L PIRECCION JURIDICA Y SUPLENTE DEL

CCOMITE DE TRANSPARENCIA
DEL AYUNTAMIENTO DE TOLUCA
ADMINISTRACION 2016 - 2018

LISTA DE ASISTENCIA
(ANEXO NO. 1)
SESION EXTRAORDINARIA NUM. CT/SE/13/2018
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CCOMITE DE TRANSPARENCIA
DEL AYUNTAMIENTO DE TOLUCA
ADMINISTRACION 2016 - 2018

LISTA DE ASISTENCIA
(ANEXO NO. 1)
SESION EXTRAORDINARIA NUM. CT/SE/13/2018
COMITE DE TRANSPARENCIA
TOLUCA DE LERDO; ESTADO DE MEXICO, 8 DE OCTUBRE DE 2018

MTRO. GONZALO BALLESTEROS LOPEZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA-

LiC. RAFAEL SANCHEZ ROSAS
'SECRETARIO PARTICULAR DEL SECRETARIO
DEL AYUNTAMIENTO Y SUPLENTE DEL
RESPONSABLE DEL AREA COORDINADORA DEL.
ARCHIVO HISTORICO

MTRA. HAROLD LILIANA GARRIDO GARCIA,
'SECRETARIA PARTICULAR DEL DIRECTOR DE
"ADMINISTRACION Y SUPLENTE DEL
RESPONSABLE DEL AREA COORDINADORA DE
'ARCHIVOS DE CONCENTRACION

LIC. PAOLA A. MARTINEZ AGUIRRE
| SECRETARIA PARTICULAR DE LA CONTRALORA
MUNICIPAL Y SUPLENTE DE LA TITULAR
'DEL ORGANG DE CONTROL INTERNO

LIC. SOLAR FELIPE GARCIA MILLAN
SUBDIRECTOR DE ESTUDIOS Y
REGLAMENTACION MUNICIPAL DE LA DIRECCION
JURIDICA Y SUPLENTE DEL ENCARGADO DE LA
PROTECCION DE LOS DATOS PERSONALES

COMITE DE TRANSPARENCIA
DEL AYUNTAMIENTO DE TOLUCA
ADMINISTRACION 2016 - 2018
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'SUBDIRECTOR DE ESTUDIOS Y
REGLAMENTACION MUNICIPAL DE LA DIRECCION
JURIDICA Y SUPLENTE DEL ENCARGADO DE LA
PROTECCION DE LOS DATOS PERSONALES

COMITE DE TRANSPARENCIA
DEL AYUNTAMIENTO DE TOLUCA
ADMINISTRACION 2016 - 2018

LISTA DE ASISTENCIA
SESION EXTRAORDINARIA NUM. CT/SE/13/2018
COMITE DE TRANSPARENCIA
‘TOLUCA DE LERDO; ESTADO DE MEXICO, 8 DE OCTUBRE DE 2018

NOMBRE Y CARGO

LiC. JESUS ANDRES GONZALEZ GARATACHIA
SERVIDOR PUBLICO HABILITADO SUPLENTE DE LA
DIRECCION JURIDICA

C. LUISA ESPERANZA LOPEZ CAMACHO
SERVIDOR PUBLICO HABILITADO SUPLENTE DE LA,
DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS

LIC. JOSEPH CRISTOPHER GARCIA VILLAGOMEZ
SERVIDOR PUBLICO HABILITADO SUPLENTE DE LA
DIRECCION SEGURIDAD CIUDADANA

LIC. CINDY RODRIGUEZ ROSAS
SERVIDOR PUBLICO HABILITADO SUPLENTE DE LA
“TESORERIA MUNICIPAL

LIC. EDGAR IVAN LOPEZ GARGIA
SERVIDOR PUBLICO HABILITADO SUPLENTE DE LA
DIRECCION DE ADMINISTRACION !

LIC. ROSALBA TORRES BECERRA
SERVIDOR PUBLICO HABILITADO SUPLENTE DE
DIRECCION DE COMUNICACION SOCIAL
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‘§ COMITE DE TRANSPARENCIA
1 DEL AYUNTAMIENTO DE TOLUCA
Rz ooca ADMINISTRACION 2016 - 2018
77777 Documentos Datos personales
Curriculum Vitae Fotografia y afiliacién partidista.
Certificado de estudios Clave Unica del Registro de Poblacion.
Constancia de no inhabilitacién Registro Federal de Contribuyentes
Certificado de no antecedentes penales Huella digital y fotografia

Respecto a la fotografia, vale la pena mencionar que constituye la reproduccién fiel de las
caracteristicas fisicas de una persona en un momento determinado, por lo que representan un
instrumento de identificacion y son un factor imprescindible para su proplo reconocimiento como
sujeto individual. En consecuencia, la fotografia constituye datos personales y, como tales,
susceptibles de dasificarse con el caracter de confidenciales, toda vez que no se advierte de algln
elemento que justifique su publicidad y procede su eliminacidn en las versiones piblicas.

En relacién a la afiliacion partidista es un dato personal de aquellos ciudadanos que en ejercicio de
sus derechos han dedidido participar politicamente como miembros de un partido, es una forma de
participacion politica en toda sociedad democratica y un derecho consagrado en las leyes mexicanas.
La afiliacion de un ciudadano a un partido politico es un proceso que refleja las opiniones politicas y
las preferencias ideoldgicas de una persona. En general, militar en un partido politico le otorga el
derecho al ciudadano a participar en la seleccion de candidatos y dirigentes, asi como en la
modificacién de documentos basicos. Adicionalmente, la militancia habilita al ciudadano a contender
por candidaturas a cargos de eleccion popular y posiciones de dirigencia dentro del partido politico.
Al ingresar a un partido, el militante adquiere derechos y obligaciones que impactan su vida en el
ambito publico y pﬂvado esta aﬁuacrén, implica el estableclmlento de un compromso con ciertas
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DIRECCION DE PLANEACION, PROGRAMACION;
EVALUACION Y ESTADISTICA |

2018, Ao del Bicantanario o 1o e anacoRamiesCtzac, & gromanie®

Toluca de Lerdo, Estado de México;
717 de ogtubre de 2016
20900400210764/2018

M.AE.” %
ALFONSO'MARTINEZ REYES
JFESORERO MUNICIPAL
/Y SERVIDOR PUBLICO HABILITADO
{

Con fundamento en los articulos 23 fraccion IV, 24 fracciones X, XI, 198‘)/ demés relativos de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica de Estado de Meéxico y Municipios, me permito
nofificar a usted el Recurso de Revisién nimero 03932/INFOEM/IPIRR/2018 el cual fue interpuesto
por la parte recurrente mediante el sistema SAIMEX, derivado de Ja solicitud de informacién
00412/TOLUCAVIP/2018; de Ia cual esa Tesoreria ya tuvo conocimiento desde el 20 de septiembre.

del afio en curso, por lo que en obvio de repeticiones solicito se tenga por reproducida como si a fa
letra constara. G

En atencién a lo anterior y para tener mayor certeza de la inconformidad de la demandante, se anexa

al presente copia en version piblica del referido recurso donde se espedifican las razones y motivos
de la inconformidad.

En virtud de o sefialado y a efecto de que esta Unidad de Transparencia rinda el Informe Justificado
correspondiente ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacion Pablica y Protecci6n de
Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM), solicitola usted atentaments, tenga
2 bien remitir en el témino de 3 dias habiles contados a partir de la fecha de recepcién del presente

oficio, la informacion que dé respuesta a lo solcitado por la parte recurrente y que corresponde a esa
Tesoreria a su cargo.

@
AT ATENTAMENTE
17007208

M. EN H.P. GONZALO BALLESTEROS LOPEZ
/ TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

/ ‘
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~ / Lic. Yeni Bibiana Barrios Ramirez, Titular del Organo de Control Intemo ‘
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Plaza Fray Andrés de Castro, Edificio C, primer piso, Col. Centro;
Toluca, México. C.P. 50000. Tels: 276.1900 - 276.2100 Ext. 565
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